
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que el señor JOSÉ 

ORLANDO BARCO CARDONA manifiesta que se está incumplimiento lo ordenado 

en la sentencia de tutela N° 46 proferida el 5 DE MAYO DE 2022, por lo que 

implora se dé inicio al trámite de incidente de desacato. Sírvase proveer. 

                                          

Manizales, 20 de mayo de 2022 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ      

                          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veinte (20) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

TRAMITE ACCIÓN DE TUTELA 

INCIDENTANTE  
JOSE ORLANDO BARCO CARDONA 

 misnotificacionesa1217@hotmail.com  

INCIDENTADO  COLPENSIONES 

RADICADO 17001-31-03-006-2022-00075-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

El trámite de la referencia es promovido por el señor JOSÉ ORLANDO 

BARCO CARDONA identificado con la cedula de ciudadanía N° 

10.085.737 frente a COLPENSIONES, porque considera se está 

incumpliendo lo ordenado en la sentencia de tutela N° 46 proferida el 5 

DE MAYO DE 2022 por este despacho judicial, ello dentro de la acción 

de tutela adelantada entre las misma partes del trámite de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

En atención a la referida manifestación efectuada por el actor 

constitucional, se procederá conforme lo establece el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

En primer lugar se dispondrá requerir a la Doctora ANA MARÍA RUIZ 

MEJÍA Directora de Medicina Laboral y al Doctor LUIS FERNANDO DE 

JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ Gerente de Determinación de Derechos 

de COLPENSIONES, por el incumplimiento de la sentencia tuitiva, para 

que informen las razones por las cuales no han dado observancia a la 

providencia antes mencionada y adopten las medidas pertinentes para 

cumplir en su totalidad las ordenes de amparo que allí les fueron 
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impuestas, consistentes contestar la petición radicada por el señor José 

Orlando Barco Cardona el 9 de noviembre de 2021, a través de la cual 

imploró que -se adelante todas las gestiones pertinentes para que sea calificada 

su pérdida de la capacidad laboral, le informe los exámenes valorizaciones y/o 

atenciones médicas faltantes para proceder en la antedicha manera y le notifique 

oportunamente las determinaciones que al respecto tome-, además de ello 

notificar efectivamente la correspondiente respuesta. 

 

Se advierte que COLPENSIONES al trámite de la mencionada acción de 

tutela aportó contestación en la que manifestó que con respuestas del 13 

y 16 de mayo de 2022 identificadas respectivamente con los N° 

2022_6189749 y 2022_5929957-2022_5796325 atendió la mencionada 

suplica del señor José Orlando Barco Cardona y que de ellas le remitió 

copias a la nomenclatura Calle 22 N° 23-23 Edificio Concha López de 

Manizales, aportada en el derecho de petición, sin embargo, no allegó 

prueba de su efectiva entrega al destinatario, por lo que no puede tenerse 

por satisfecho el cumplimiento de la anotada sentencia de tutela, pues en 

ella se ordenó la emisión de la citada replica y su efectiva notificación al 

peticionario. 

 

Por lo anterior COLPENSIONES deberá demostrar la efectiva entrega de 

las antedichas contestaciones al señor José Orlando Barco Cardona a la 

aludida nomenclatura o al correo electrónico aportado por el solicitante en 

su petición, esto es, misnotificacionesa1217@gmail.com.  

 

Y en segundo lugar se requerirá al Doctor JAVIER EDUARDO GUZMÁN 

SILVA en calidad de Vicepresidente de Operaciones del Régimen de 

Prima Media de COLPENSIONES como superior jerárquico de sus 

subalternos y funcionarios obligados a cumplir la orden de tutela, para 

que haga cumplir la citada disposición y si es el caso, promueva la 

apertura del correspondiente proceso disciplinario contra ellos por el 

referido incumplimiento. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitución política y de la ley,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Doctora ANA MARÍA RUIZ MEJÍA Directora 

de Medicina Laboral y al Doctor LUIS FERNANDO DE JESÚS UCRÓS 

VELÁSQUEZ Gerente de Determinación de Derechos de 

COLPENSIONES, por el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia 

de tutela N° 46 proferida el 5 de mayo de 2022 por este despacho judicial 

y para que informen las razones por las cuales no han dado observancia 

a los mandatos allí dados, lo anterior de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Doctor JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA 

en calidad de Vicepresidente de Operaciones del Régimen de Prima 

Media de COLPENSIONES, como superior jerárquico de sus subalternos 

y funcionarios obligados a cumplir la citada orden de tutelar, para que 

haga cumplir la mencionada disposición y si es el caso, promueva la 

apertura del correspondiente proceso disciplinario contra ellos por el 

referido incumplimiento, ello de acuerdo a lo expuesto en las 

consideraciones de esta determinación. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los funcionarios requeridos que, de no cumplir 

con lo aquí mandado, transcurridas dos (2) días después de la 

notificación de este proveído, se dará apertura al trámite de incidente de 

desacato.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 
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